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Solicitud de Cotización

Nº 96386 Letra E Año 2024 Ámbito 1950
Compra Directa Nro. 00030/2025 ( Llamado Nro. 2 de Compra Nro. 23 )

05/02/25Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Secretaría Administrativa

RAF 560 FE LEY 211 SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y PYME Apertura: 14/2/2025  10:00

Encuadre Legal: Ley Pcial 1015 - art 18 inc c)
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : (Viene de Compra: Compra Directa Nro 23/2025 560 - Llamado Nro 2 )
DICTAMEN D.G.I.N. – S.I.P.E. - M.P. y A. Nº 004/2025
CONSULTAS: Tel 2901 423440 interno 523
(correos: jcasco@tierradelfuego.gob.ar; mfoppoli@tierradelfuego.gob.ar)

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/560 25 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Mantenimiento y reparacion de automotor. Pesos1
>> .................. ..................1.00Servicio de Mantenimiento y Reparación de Vehículo Oficial:

Marca TOYOTA - Modelo: HILUX
4X4 D/C DX 2.4 TDI 6M/T - Tipo: PICK-UP - DOMINIO: AC 800 CC
SE DEBERÁ INCLUIR MANO DE OBRA Y LOS SIGUIENTES REPUESTOS:
1 - Convertido mult. escape
1 - Asiento inyector N° 1
1 - Inyector combustible
1 - Sensor Temperatura Gas
1 - Sensor Temperatura Gas
1 - Sensor Temperatura Gas
1 - Tubo Nº 1
1 - Tubo Nº 2
- Mano de obra.
LOS REPUESTOS DEBEN SER NUEVOS Y ORIGINALES
DEBERÁ INCLUIR GARANTÍA DEL SERVICIO
EL SERVICIO SE REALIZARÁ EN LA CIUDAD DE USHUAIA.-

Memo (Nro: 4) - ORDEN DE COMPRA COMPRAS DIRECTAS

LA FACTURA DEBERÁ SER DEL TIPO "B", "C" O "E" Y EMITIRSE A NOMBRE DE LA "PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR", CONSIGNANDO EL CUIT Nº

30-54666243-4, JUNTO A LA LEYENDA "SUJETO EXENTO".

EL DOMICILIO SE CONSTITUYE EN LA CALLE SAN MARTÍN Nº 450 DE LA CIUDAD DE USHUAIA, C.P.

9410.ASIMISMO, LA FACTURA DEBERÁ REALIZARSE EN PESOS Y SIN CONSIDERAR EL  I.V.A., SEGÚN

LEY Nº 19.640, EN CONCORDANCIA CON LO REQUERIDO EN EL FORMULARIO DE COTIZACIÓN, SU ANEXO

(SI CONTIENE) Y LO PRESUPUESTADO, RESPETANDO LAS CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS INDICADOS

EN LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA. DEBERÁ ADJUNTAR A LA FACTURA EL CERTIFICADO DE

CUMPLIMIENTO FISCAL EMITIDO POR LA AREF. LA PROVISIÓN O PRESTACIÓN DEBERÁ RESPONDER EN UN

TODO A LOS REQUERIMIENTOS,PLAZOS, EXIGENCIAS, CONDICIONES, Y DEMÁS ACLARACIONES DETALLADAS

PARA LA PRESENTE COMPRA O CONTRATACIÓN.

ADEMÁS, DEBERÁ PRESENTAR GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN  EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO (10%)

DEL TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA, DENTRO DE LOS OCHO (8) DÍAS POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN
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DE LA PRESENTE.

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago Según lo establecido en el Decreto Provincial 674/11 ART 34 PUNTO 96

Plazo de Entrega: Notificada la Orden de Compra se acordará con el proveedor.

Mantenimiento de Oferta: Según lo establecido en el Decreto Provincial 674/11 ART 34 PUNTO 47

Lugar de Entrega: Ushuaia

Recepción de Sobres Cerrados hasta: No aplica al caso

Domicilio de presentación de ofertas: Ministerio de Producción y Ambiente - Fitz Roy N° 164 - Planta Baja o a los

correos vmunoz@tierradelfuego.gob.ar - compras.mpya@gmail.com

Domicilio de apertura de ofertas: Ministerio de Producción y Ambiente - Fitz Roy N° 164 - Planta Baja

Vigencia del Contrato: No aplica al caso

Garantía de Oferta: No requiere

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo A cargo
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CP ROMANO LUCIANA 

Subsecretaria de Coordinación Administrativa 

Secretaría de Administración Financiera  - MPA 
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